
 

 

 

	

 

Acta de la reunión del Consejo de Departamento de Economía Aplicada, Pública 
y Política celebrada el miércoles, día 15 de junio de 2022, a las 10:30 horas en 
segunda convocatoria, y realizada en forma de videoconferencia mediante la 
aplicación Google Meet. 
 
Asistentes: 
 
FEBRERO DEVESA, RAMÓN, Director 
MORENO MORENO, Mª CARMEN, Subdirectora 
NOMBELA MERCHÁN, GUSTAVO Secretario Académico 
BREA DE LA VIUDA, ANA Mª, Secretaria Administrativa 
ARGÜELLES ÁLVAREZ, JULIO 
ARTÉS CASELLES, JOAQUÍN 
CASARES RIPOL, FRANCISCO JAVIER 
CASTRO SOTOS, CRISTINA 
DE LEÓN NAVEIRO, JOSÉ OMAR 
DE PABLOS ESCOBAR, LAURA 
DURÁ JUEZ, PEDRO 
EDO HERNÁNDEZ, VALENTÍN 
FERNÁNDEZ CORNEJO, JOSÉ ANDRÉS 
GRACIANO REGALADO, JUAN CARLOS 
GUTIÉRREZ FRANCO, YANNA 
LOSCOS FERNÁNDEZ, FRANCISCO JAVIER 
MÁRQUEZ DE LA CRUZ, ELENA 
MARTÍN CERDEÑO, VÍCTOR JESÚS 
MARTÍN FERNÁNDEZ, JUAN ÁNGEL 
MARTÍNEZ CANTOS, JOSÉ LUIS 
MARTÍNEZ CAÑETE, ANA ROSA 
MITXELENA KAMIRUAGA, CARMEN 
MORENO GALLEGO, LUIS SANTIAGO 
ONRUBIA FERNÁNDEZ, JORGE 
ORTEGA ORTEGA, MARTA 
PALACIO VERA, ALFONSO 
PAREDES GÓMEZ, RAQUEL 
PÉREZ ALONSO, ALICIA 
PÉREZ DE ARMIÑÁN, Mª CARMEN 
PÉREZ-SOBA AGUILAR, INÉS 
PLAZA CEREZO, SERGIO 
RODRÍGUEZ ONDARZA, JOSÉ ANTONIO 
RUIZ-GÁLVEZ JUZGADO, MARÍA EUGENIA 
SÁNCHEZ FUENTES, ANTONIO JESÚS 
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, VICENTE 
SASTRE GARCÍA, MERCEDES 
SWAGEMAKERS, PAUL 
VALIÑO CASTRO, AURELIA 
VICENT VALVERDE, LUCÍA 
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Excusan su asistencia: 
 
DOMÍNGUEZ GARCÍA, MARÍA DOLORES 
LOPÉZ RODRÍGUEZ, ANTONIO JORGE 
MERA VÁZQUEZ, Mª TERESA 
PUENTE REGIDOR, MÓNICA 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, BEATRIZ 
SÁNCHEZ JIMÉNEZ, MARÍA 
SANZ SANZ, JOSÉ FÉLIX 
URBANOS GARRIDO, ROSA Mª 
VALBUENA REYERO, Mª ROSARIO 
 
 
 

Orden del día 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión del Consejo de 
Departamento celebrada el día 5 de abril de 2022 (enviada a todos los profesores el 7 
de abril de 2022). 
 
2. Informe del Director del Departamento. 
 
3. Propuesta y aprobación, si procede, de la programación docente del Departamento 
de Economía Aplicada, Pública y Política, correspondiente al curso 2022-23. 
 
4. Ruegos y preguntas.  
 
  
 
Asuntos tratados y acuerdos adoptados 
 
1. Se aprueba por asentimiento el acta de la reunión anterior.  
 
2. El Director del Departamento informa que el Vicerrectorado de Ordenación 
Académica ha concedido finalmente para el próximo curso dos nuevas plazas de 
Profesor Ayudante, una plaza de Ayudante y una plaza de Profesor Asociado.  
 
Aunque la petición inicial realizada por el Departamento fue de tres plazas de 
Ayudante-Doctor y una de Asociado, el resultado final se considera bastante 
satisfactorio, dado que actualmente, y a la vista de los datos de capacidad docente de 
la aplicación SIDI que utiliza el Vicerrectorado, nos encontramos en una situación 
cercana al equilibrio entre encargo y capacidad docente. 
 
Las dos nuevas plazas de Profesor Ayudante-Doctor estarán vinculadas a las 
unidades de Ciencias de la Información y Derecho, respectivamente, ya que en ambos 
casos van destinadas a la cobertura de jubilaciones.  
 
En el caso de la plaza de Ayudante, se ha adoptado en la Comisión de Coordinación, y 
a propuesta del Director, la decisión de que dicha plaza se asigne a la unidad de 
Hacienda Pública. Aunque esta plaza de Ayudante suponga inicialmente solo una 
pequeña aportación a la docencia (60 horas anuales), se trata de una figura 
interesante para el Departamento ya que a través de ella se puede vincular a un 
doctorando/a que, en poco tiempo y si cumple los requisitos exigidos por la UCM, 
podrá optar a una plaza de Profesor Ayudante-Doctor por la vía de promoción interna. 
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La plaza de Profesor Asociado irá destinada a la unidad de Trabajo Social, ya que en 
ese caso se ha concedido para cubrir la descarga docente de la profesora Dolores 
Domínguez por su nombramiento como Vicedecana en dicha Facultad.  
 
El Director recuerda por otra parte que los próximos días 28 y 30 de junio se van a 
realizar, respectivamente, los actos públicos de las plazas de Titular de Universidad y 
Catedrático de Universidad que se consiguieron a través del programa de 
Potenciación Estratégica de la UCM. Se trata, en ambos casos, de profesores que van 
a contribuir al crecimiento neto de la plantilla, ya que por primera vez en la vida del 
Departamento se han conseguido plazas que no vienen motivadas por la mera 
reposición de jubilaciones, sino que son plazas de nueva creación. 
 
Finalmente, el Director anima a las unidades que tienen una situación deficitaria en 
cuanto a la cobertura de su encargo docente, a que exploren el próximo curso esta vía 
para tratar de conseguir nuevas plazas, ya que es probablemente la única forma en la 
que el Vicerrectorado va a permitir en el futuro la ampliación del Departamento. 
 
 
3. La Subdirectora del Departamento, Carmen Moreno, presenta al Consejo de forma 
resumida las principales cifras de la programación docente del próximo curso, ya que 
ella se ha encargado de su elaboración con la colaboración de todos los coordinadores 
de las unidades del Departamento. 
 
En su intervención informa, en primer lugar, que las descargas docentes contempladas 
en el Plan de Dedicación Docente (PDA) de los profesores han sufrido modificaciones 
para el próximo curso, por un reciente acuerdo del Consejo de Gobierno que ha 
reducido en general las descargas permitidas, lo que genera un aumento de la 
capacidad docente efectiva del Departamento. 
 
En segundo lugar, indica que su presentación de la programación docente se centra 
únicamente en las cifras globales que resumen la situación del Departamento y de sus 
siete unidades, ya que con carácter previo a esta reunión, se ha remitido por correo 
electrónico a todos los profesores del Departamento la información completa de la 
programación, que es bastante extensa.  
 
La documentación completa consta de 14 ficheros detallados, y 3 documentos-
resumen, estos últimos dedicados a presentar la situación integrada del 
Departamento. En los ficheros con información detallada se presentan por un lado, 
todas las asignaturas, grupos y horarios que tiene asignados el Departamento, y por 
otro lado, los mismos datos organizados por profesores, de manera que se indica para 
cada profesor su capacidad docente teórica según su tipo de contrato, su capacidad 
efectiva tras la aplicación en su caso de las descargas docentes que contempla el 
PDA, y la carga docente final que tiene asignada cada profesor.  
 
Todos estos datos se presentan clasificados para las siete unidades del 
Departamento, de forma que se puede ver la situación de cada unidad, así como 
también las necesidades de cobertura de algunas unidades que resultan deficitarias 
para la cobertura de la docencia asignada y que son ayudadas por profesores de otras 
unidades. 
 
La Subdirectora centra su intervención en los tres documentos que resumen las 
principales cifras de la docencia del Departamento. En los datos presentados se refleja 
la complejidad de la programación docente, ya que hay determinadas asignaturas que 
habitualmente son impartidas en algunas unidades por profesores de otras unidades, 
por tratarse de materias muy específicas (principalmente en asignaturas de máster), y 
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que se denominan como “desplazamientos permanentes” ya que se repiten todos los 
cursos.  
 
Adicionalmente a estas situaciones permanentes, cada curso son necesarios algunos 
“desplazamientos temporales”, que son necesarios para que las unidades deficitarias 
reciban apoyo de aquellas otras que tienen situación de superávit. Para el próximo 
curso, los principales desplazamientos temporales se van a realizar para cubrir tres 
grupos en la Sección de Ciencias Políticas (180 horas) y dos grupos en la Sección de 
Derecho (120 horas), que serán cubiertos, respectivamente, por profesores de las 
unidades de Ciencias de la Información y Política Económica. 
 
Teniendo en cuenta ya estos desplazamientos temporales, así como los de carácter 
permanente, la situación de todas las unidades resulta cercana al equilibrio entre 
carga y capacidad, mostrando pequeños superávits las unidades de Hacienda Pública, 
Política Económica, Ciencias Políticas y Ciencias de la Información, y pequeños 
déficits las unidades de Derecho y Estudios Estadísticos.  
 
En su conjunto, el Departamento tiene una situación de superávit que se aproxima a 
las 300 horas de docencia, lo cual teniendo en cuenta que la carga docente total anual 
que cubren los profesores es de 13.255 horas anuales, muestra cómo el margen de 
holgura con el que se cuenta para afrontar situaciones imprevistas (bajas por 
enfermedad, excedencias, renuncia a contratos de profesores asociados, etc.) no es 
excesivamente amplio. 
 
El Director de la Sección Departamental de Ciencias Políticas, y coordinador de dicha 
Unidad, Juan Martín, interviene a continuación para señalar que las cifras presentadas 
para el caso de su unidad, que muestran una situación de superávit, deben ser 
matizadas ya que en el curso actual 2021-22 se ha dado la circunstancia de la 
incorporación de hasta cinco Profesores Ayudantes-Doctor. En todos estos casos se 
produjeron retrasos en la tramitación de los contratos y en su incorporación efectiva, 
por lo que la carga docente efectiva de todos estos profesores ha sido muy inferior a la 
carga teóricamente asignada.  
 
Por ello, fue necesario pedir a varios profesores que asumieran una mayor carga para 
poder cubrir la docencia, lo que en la práctica supone unos compromisos implícitos 
con estos profesores para el siguiente curso 2022-23, que podría estimarse 
aproximadamente en unas 138 horas que se han dado de más. Si se tiene en cuenta 
esta reducción efectiva de la capacidad de la unidad de Ciencias Políticas, la situación 
no sería de superávit sino, según sus propios cálculos, de un ligero déficit de 36 horas. 
 
La coordinadora de la unidad de Ciencias de la Información, Yanna Gutiérrez, 
interviene para mostrar su desacuerdo con este planteamiento de que los 
compromisos con profesores a quienes se pide un exceso sobre su carga docente en 
un curso concreto sean considerados para evaluar la situación de la unidad en el curso 
siguiente. En su unidad esta situación también se ha dado en el curso actual, y ella 
misma ha tenido que realizar la cobertura de asignaturas hasta la incorporación 
efectiva de un profesor Ayudante-Doctor, sin que estas circunstancias computen en 
ningún caso para su capacidad docente del siguiente curso. 
 
El profesor Valentín Edo, quien en cursos anteriores se había encargado de la 
elaboración de la programación docente, interviene para agradecer a la Subdirectora 
el trabajo realizado y para señalar que en su opinión el proceso de construcción del 
Departamento se ha ido mejorando durante los cuatro años que lleva funcionando, y 
que las cifras que se presentan son un ejercicio de transparencia para que todos los 
profesores conozcan la situación efectiva en que se encuentra cada una de las 
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unidades, y las necesidades de desplazamientos de profesores entre unidades. Los 
ajustes internos que cada unidad debe realizar para atender cada curso a situaciones 
imprevistas son siempre necesarios, y llevan produciéndose a lo largo de todos los 
últimos cursos, por lo que forman parte del funcionamiento normal del Departamento 
sin que alteren el planteamiento global de la programación docente. 
 
El Director toma finalmente la palabra para concluir el debate sobre la programación 
docente, señalando que todos los comentarios anteriores de los coordinadores reflejan 
la complejidad del Departamento y el elevado grado de cooperación que se ha 
alcanzado entre las diferentes unidades, que contribuye a un excelente entorno de 
trabajo que no han conseguido muchos otros Departamentos de la UCM creados 
también como resultado de los procesos de fusión.  
 
En particular, destaca el hecho de que todas las decisiones que adopta la Comisión de 
Coordinación relativas a la organización docente se han tomado siempre por consenso 
y no se ha requerido nunca utilizar el procedimiento de votación. Esto refleja cómo la 
elaboración de la programación docente es el resultado del trabajo de todos los 
coordinadores en la relación con los profesores de sus unidades, así como también de 
un proceso de negociación para organizar los desplazamientos permanentes y 
temporales entre unidades, que nos hace funcionar como un verdadero Departamento 
integrado y no como suma de unidades independientes. 
 
Tras este debate sobre los datos de las diferentes unidades y la situación del conjunto 
del Departamento, se aprueba por asentimiento la programación docente del curso 
2022-23, que se remitirá de forma inmediata al Vicedecanato de Organización 
Académica de la Facultad de CCEE y al resto de Facultades. 
 
 
4. Ruegos y preguntas. No hay  
 
 
Sin otros asuntos que tratar se da por finalizada la reunión, siendo las 11:30 horas. 
 
 
 
 

 
Madrid, 16 de junio de 2022 

Gustavo Nombela Merchán   

Secretario Académico del 
Departamento de Economía Aplicada, 
Pública y Política 

Ramón Febrero Devesa 

Director del Departamento de Economía 
Aplicada, Pública y Política 


